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CARABINEROS ZONA DE LO RÍOS

EL OPERATIVO SE REALIZÓ LA NOCHE DEL 11 DE MARZO EN LA RUTA 5 SUR, A LA ALTURA DE AILLACO.

Detienen a conductor
que transportaba casi
221 kilos de recursos
del mar de forma ilega
PROCEDIMIENTO. En total, el personal policial incautó 173,4
kilos de merluza austral y 50,8 kilos de congrio dorado.

Walter Ávila González
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En el contexto de un con-

trol preventivo realizado
en la ruta 5 Sur -altura de

la comuna de Paillaco-, carabi-
neros de la Tenencia de Carre-
teras Valdivia detuvieron a un

conductor de 42 años, que
transportaba en su vehículo
cerca de 221 kilos de productos

del mar de procedencia ilegal,
entre merluza austral y congrio
dorado.

El operativo de control
vehicular se realizó junto con
personal del Servicio Nacional
de Pesca y Acuicultura (Serna-

pesca), donde el conductor del
furgón no contaba con la docu-

mentación para acreditar el
origen legal de 173,4 kilos de
merluza austral y 50,8 kilos de
congrio dorado, ambos recur-
sos en estado de sobrexplota-
ción. Debido a esto, el hombre
fue detenido, mientras que el
vehículo fue incautado, junto
con los pescados.

Desde el Ministerio Público
expresaron que tras constatar
la infracción a la Ley General
de Pesca y Acuicultura, la Uni-
dad de Flagrancia de la Fiscalía

Regional de Los Ríos fue infor-

mada del procedimiento, y
posteriormente instruyó que el
imputado fuera puesto a dispo-
sición del Juzgado de Garantía
de Paillaco para la audiencia de

control de detención y formali-
zación por infringir las norma-
tivas de veda y transporte de re-

cursos en estado de colapso o
sobreexplotación.

Y agregaron que en parale-
lo, personal del Servicio de Sa-
lud Valdivia inspeccionó los re-

cursos hidrobiológicos incauta-

dos, determinando que los pes-

cados no eran aptos para el
consumo humano, ordenando
su inmediata eliminación.

Además, el imputado tam-
bién transportaba 800 kilos de
almejas, 1.500 kilos de cholgas
y 150 kilos de choro maltón, los
que sí contaban con la debida
documentación para acreditar
el origen legal, pero no con la

que exige la Autoridad Sanita-
ria "libre de VPM", que certifi-
ca que los mariscos están libres

de veneno paralizante de los
moluscos.

En este sentido, la Seremi
de Salud condicionó el traslado
de los mariscos hasta contar
con el resultado del análisis, el

cual finalmente dio negativo a
la toxina.

Cabe mencionar que el su
jeto iba en dirección a la ciudad
de Los Ángeles.

CARABINEROS
Sobre este operativo, el teniente

Cristóbal Irribarra, jefe de la Te-

nencia de Carreteras Valdivia,
señaló que este tipo de contro-
les se intensifican especialmen-

te en fechas donde aumenta el
consumo de productos del mar

"Con motivo de la proximi-
dad de Semana Santa, sabem s
que aumenta considerable-
mente el consumo de pescado
y mariscos en el país. Por esta
razón, Carabineros junto a Ser-
napesca han reforzado las fis-
calizaciones en las rutas de la

región, con el objetivo de veri-
ficar la procedencia legal de es-

tos productos y resguardar la
salud de la población", destacó
el teniente.

Y agregó que "los controles
se continuarán desarrollando
tanto en carreteras como en
distintos puntos de comerciali-

zación de la región, para evitar
el transporte y venta de pro-
ductos que no cumplan con l
normativa vigente·. 03

Capturan a un
sujeto de 31 años
por microtráfico
en Futrono

· Carabineros de la sección
OS7 concretó la detención de
un imputado de 31 años tras un
operativo de entrada y registro

en un inmueble del Pasaje El
Estanque, en la comuna de Fu-

trono, por los delitos de micro-
tráfico de drogas, y tenencia ile-

gal de arma de fogueo y muni-
ciones.

Durante el procedimiento,
los equipos especializados de-
tectaron la presencia de 167
gramos de marihuana y envol-
torios con clorhidrato de cocaí-

na, además de una pesa digital
utilizada presumiblemente pa-
ra dosificar la droga. Junto con

las sustancias, se incautó una
pistola a fogueo marca Bruni,
modelo 92, la cual contaba con
un cargador y 10 cartuchos,
además de otras 13 municiones
del mismo tipo.

Desde la Fiscalía destaca-
ron que este armamento es de
especial interés para la perse-
cución penal, dado que se en-
cuentra en el listado de armas
de fácil adaptación para el dis-

paro, según la normativa vi-
gente de Control de Armas. 03

Detienen al autor de
robos en vehículos
estacionados
en Valdivia

· Detectives de la Brigada In-
vestigadora de Robos, detuvie-
ron a un hombre chileno de 26
años, imputado en una serie de
robos cometidos en bienes na-
cionales de uso público, fractu-

rando vidrios de vehículos esta-

cionados en la vía pública de
Valdivia.

El Inspector Danko Galle-
gos de la BIRO Valdivia, detalló
que "de acuerdo con los antece-

dentes reunidos por los detec-

tives, mediante diversas dili-
gencias investigativas, se logró
acreditar la participación del
imputado en tres robos con un
modus operandi similar, los
que ocurrieron en distintas fe-
chas del año 2025".

Durante el procedimiento,
los detectives lograron la deten-

ción del imputado, además de
la incautación de prendas de
vestir utilizadas en los delitos y
diversas especies presunta-
mente sustraídas en ilícitos re-

cientes, principalmente herra-
mientas de construcción y un
equipo científico denominado
"Algae Torch", con un avalúo
superior a los 50 millones de
pesos. 63

Detenido con casi 4 kilos
de droga y un arma a
fogueo quedó en prisión
EN VALDIVIA. El operativo se realizó en
el sector de Barrios Bajos.

PDI LOS RÍOS

EL PROCEDIMIENTO FUE REALIZADO POR PERSONAL DE LA BRIANCO.

En prisión preventiva
quedó un imputado que
ayer fue formalizado

por la Fiscalía Regional de Los
Ríos por los delitos de tráfico
ilícito de drogas y tenencia ile-

gal de arma a fogueo, tras una
investigación dirigida por la
Unidad de Análisis Criminal y
Focos Investigativos (Sacfi) y el

equipo ECOH.
La detención fue realizada

por detectives de la Brigada
Antinarcóticos y contra el Cri-

men Organizado (Brianco) de
la PDI en la comuna de Valdi-
via.

El imputado fue detenido
durante la tarde del martes 10
de marzo en la intersección de
la calle Bueras y el callejón Di
Biaggio, luego de ser fiscaliza-

do por personal policial que
realizaba vigilancias en el mar-

co de una denuncia por tráfico
y cultivo de cannabis en su do-
micilio.

Al momento del control,

los detectives encontraron en
sus vestimentas cuatro bolsas

con cannabis, con un peso to-
tal de 25,18 gramos, lo que mo-
tivó su detención en situación
de flagrancia.

Posteriormente, mediante
una orden judicial de entrada y

registro al inmueble del impu-
tado, la PDI incautó diversas
cantidades de cannabis distri-
buidas en distintas dependen-
cias de la vivienda, además de
balanzas digitales, dinero en
efectivo y una pistola a fogueo
con municiones. En total se de-
comisaron 3 kilos 922 gramos
de droga, la que estaba destina-
da a su comercialización.

A solicitud de la Fiscalía de

Los Ríos, el Juzgado de Garan-
tía de Valdivia decretó la medi-

da cautelar de prisión preven-
tiva por considerar que la liber-

tad del imputado constituye
un peligro para la seguridad de
la sociedad y para el éxito de la
investigación. 03
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UN HOMBRE ES APREHENDIDO EN LA UNIÓN

En el marco del Plan de Búsqueda de Prófugos, carabineros de la Sec-

ción de Investigación Policial de la Tercera Comisaría de La Unión de-

tuvieron a un hombre que mantenía una orden de aprehensión vigen-

te del Juzgado de Garantía de Los Lagos por amenazas. Cabe mencio-

nar que el imputado registra seis reiteraciones por diferentes delitos.
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